
DGI - Impuesto de Primaria Rural 2020 -
Planilla de Cálculo

La DGI difundió la Planilla para determinar el monto del Impuesto de Primaria
correspondiente al ejercicio 2020, exclusivamente para padrones rurales con explotación
agropecuaria.

ACCEDER

Inmuebles rurales con explotación agropecuaria 

CUOTA VENCIMIENTO 2020

Primera 29 de mayo

Segunda 31 de agosto

Tercera 30 de octubre

La presentación de la declaración jurada correspondiente al ejercicio 2020
podrá efectuarse hasta el 30 de abril de 2020

 

Guía Práctica del Administrador - www.gpa.uy - Página 1 de 1

http://gpa.uy/files.php/archivos-externos/10199/impuesto-de-primaria-rural-calculadora.xls?dl=false
https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;850;10;D;aplicacion-sigma-version-2-0;164;PAG;
https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,_Ampliacion,O,es,0,PAG;CONC;850;10;D;aplicacion-sigma-version-2-0;164;PAG;

	ACCEDER

